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Guayaquil, 19 de septiembre del 2014 £ 

Y 
Señora 

ANA MARÍA ILLINGWORTH ASTHON DE GÓMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que ta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía TRIVERO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO años y 

con los deberes y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

La compañía TRIVERO S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercero de Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo González, el 30 de 

noviembre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de enero de 

1995. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

Atentamente, 

om 
Jenny Ruiz Roca 

Secretaria Ah-Hoc 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, mi nacionalidad es 

ecuatoriana; y, mí cédula de ciudadanía es la número 0904243607.- 

Guayaquil, 19 de septiembre del 2014.- 
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En cumplimiento con lo dispuésto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

  

LN 
1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombraníento de Gerente General, de la Compañía TRIVERO 
S.A., a favor de ANA MARIA ILLINGWORTH ASTHON DE 
GOMEZ, de fojas 45.803 a 45.805, Registro de Nombramientos número 
14.754. Ml > 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO 

27 NOV 2014 Si3o 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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